
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., abril 14 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2021-00197-00 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO interpuesta por Marco Fidel 

Mondragón Sánchez contra Liliana Andrea Rodríguez Cuadrado y Figgi Geovanni 

Bedoya Ospina. 

   

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez  (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que Marco Fidel Mondragón Sánchez actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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